
SUMARIO: Proyecto de ley por el cual se modifica parcialmente el 

articulo 566 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Artículo 1” - Modifícase el quinto apartado del artículo 566 del Código 

Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará redactado de la 

siguiente forma: 

“Artículo 566 - “. . . En todos los casos, la ílltima publicación 

deberá realizarse cuando menos diez días antes del remate.. .“. 

Artículo 2 O - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
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